Los estatutos de los Sindicatos en la Legislación Salvadoreña
Base Legal: Capitulo II. Constitución de los Sindicatos. Capitulo III. Estatutos. Artículos 217 y 218 del Código de Trabajo
.
1. Marco Legal de los Sindicatos en El Salvador
a) La Constitución de la República de El Salvador, da pautas muy concretas relacionadas con la asociación de los trabajadores, tal es el caso del artículo 7 de la misma que dice: “Los habitantes de El Salvador tienen derecho a asociarse libremente y a reunirse pacíficamente y sin armas para cualquier objeto lícito. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación”. 

Esta misma libertad de asociación es expresada también en el artículo 47, así como se sientan las bases generales del funcionamiento de los sindicatos:
“Los patronos y trabajadores privados, sin distinción de nacionalidad, sexo, raza, credo o ideas políticas y cualquiera que sea su actividad o la naturaleza del trabajo que realicen, tienen el derecho de asociarse libremente para la defensa de sus respectivos intereses, formando asociaciones profesionales o sindicatos. El mismo derecho tendrá los trabajadores de las instituciones oficiales autónomas.

Dichas organizaciones tienen derecho a personalidad jurídica y a ser debidamente protegidas en el ejercicio de sus funciones”. 

Las normas especiales para la constitución y funcionamiento de las organizaciones profesionales y sindicales del campo y de la ciudad, no deben coartar la libertad de asociación. Se prohíbe toda cláusula de exclusión. 

Los miembros de las directivas sindicales deberán ser salvadoreños por nacimiento y durante el período de su elección y mandato, y hasta después de transcurrido un año de haber cesado en sus funciones, no podrán ser despedidos, suspendidos disciplinariamente, trasladados o desmejorados en sus condiciones de trabajo, sino por justa causa calificada previamente por la autoridad competente” 

Además, de lo anterior la Constitución de la República de El Salvador, trata acerca de acciones que utilizan los sindicatos para obtener sus fines, tales como la huelga y el paro; lo anterior se encuentra claramente estipulado en el artículo 48 de la Carta Magna: “Los trabajadores tienen derecho a la huelga y los patronos al paro. Para el ejercicio de estos derechos no será necesaria la calificación previa, después de haberse procurado la solución del conflicto que los genera mediante las etapas de solución pacífica establecida por la ley. Los efectos de la huelga o el paro se retrotraerán al momento que éstos se inicien” 

No obstante en el artículo 221 hace una excepción: “Se prohíbe la huelga de los trabajadores públicos y municipales, lo mismo que el abandono colectivo de sus cargos”
b) Los Pactos y Tratados Internacionales. En un segundo peldaño, a continuación de la Constitución de la República, se encuentran los tratados, convenios y pacto internacionales, los cuales una vez ratificados por la Asamblea Legislativa constituyen leyes de la República (Art. 144 de la Constitución) 
· Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
. 

En el artículo 22, numeral 1, de dicho tratado se menciona el derecho a la libertad de asociación. 

“Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otros, incluso el derecho de fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses”. 
c) Código de Trabajo de El Salvador.
En el Código de Trabajo es aquel que tiene como objeto principales estipulan los derechos y deberes armonizar las relaciones entre patronos y trabajadores, estableciendo sus derechos y obligaciones. El Libro Segundo de dicho Código trata acerca del derecho colectivo del trabajo y específicamente los artículos que tratan acerca de los sindicatos van desde el 204 al 294.

Según el artículo 204 del mencionado Código tienen el derecho de asociarse libremente para defender sus intereses económicos y sociales comunes, formando asociaciones profesionales o sindicatos, sin distinción de nacionalidad, sexo, raza, credo o ideas políticas, las siguientes personas:
 a) Los patronos y trabajadores privados; 

 b) Los trabajadores de las instituciones oficiales autónomas.  

En ese mismo artículo se establece que “se prohíbe ser miembro de más de un sindicato”
El principal objetivo de los sindicatos es la defensa de los derechos de los trabajadores, y las acciones que utilizan para lograr dicho cometido pueden clasificarse como inmediatos y mediatos. 

La tarea de los sindicatos es, primero, procurar la unión de los trabajadores para defender mejor sus derechos y, segundo, lograr en los contratos colectivos mejores condiciones de trabajo para sus agremiados; las anteriores son consideradas acciones inmediatas. Las acciones meditas se refieren a la transformación del Estado con el objetivo de que éste proporcione mejores condiciones de vida a los trabajadores; lo que se convierte en acciones de carácter político. 
Algunos objetivos específicos de los sindicatos son: 

- Un salario justo. 

- Mejores condiciones de trabajo. 

- Empleo estable para toda persona.
Es importante remarcar que para que un sindicato adquiera derechos y obligaciones es necesario obtener personalidad jurídica y que a su vez esto conlleva a que cada sindicato TIENEN TAMBIEN EL DERECHO DE REDACTAR SUS ESTATUTOS los cuales son las normas rectoras que dirigirán la actividad desarrollada por los sindicatos.

2. Definición de estatuto

La palabra estatuto puede referirse a una variedad de normas jurídicas cuyo rasgo común es que regulan las relaciones de ciertas personas que tienen en común la pertenencia a un territorio o sociedad. Por lo general, los estatutos son una forma de derecho propio.

Normas generales. Existen normas con rango de ley o reglamentarias que reciben el nombre de estatuto. Normalmente reciben ese nombre por motivos históricos, y suelen dar una regulación para un colectivo concreto. Son normas con efectos erga omnes.

Un ejemplo de ello, en España, es el del Estatuto de los Trabajadores, que es el nombre que recibe la ley que regula las relaciones laborales y derechos sindicales (formalmente, la Ley es un Real Decreto Legislativo). 
La creación de los estatutos se basa en el principio de AUTONOMIA SINDICAL. Este principio trata sobre la facultad que tiene el sindicato de dictar sus propias normas y cuyo imperio nace de la misma condición de autonomía de que el sindicato disfruta como grupo. Dicho principio se halla en al artículo 217, del código de trabajo, aquí se hace énfasis en que los sindicatos tienen el derecho de redactar libremente sus estatutos sindicales, siempre y cuando se exprese lo siguiente: 

a) Clase, denominación, objeto y domicilio del sindicato; 
Clase se refiere a la modalidad del sindicato que se esta creando. Puede ser un sindicato de gremio, de empresa, de industria, sindicato de empresas varias y sindicatos de trabajadores independientes (art. 208 y sig. CT)

Denominación es el nombre por el cual será conocido, por ejemplo “Sindicato de la Industria Eléctrica de El Salvador”

Objeto se refiere a los motivos de existencia de la asociación y el domicilio del sindicato debe estar estipulado en los estatutos. Para el ejemplo tenemos el art. 4 del SIES: “El domicilio del Sindicato es la Ciudad de San Salvador, y por razones de fuerza mayor o caso fortuito podrá trasladarse a cualquier otro lugar de la República”.
b) Condiciones que deben reunir sus miembros; 
Las condiciones serán establecidas por cada sindicato que dispondrá la manera de ingreso de sus miembros. Tomando como ejemplo los estatutos del SIES se establece según el art 6 que para ser miembros del Sindicato se necesita: 

a) Ser trabajador de la Industria Eléctrica, similar o conexa con ésta;

b) Ser mayor de catorce años; y

c) Presentar una solicitud de ingreso a la Junta Directiva respectiva.
c) Obligaciones y derechos de sus miembros; 
Son las responsabilidades que cada miembro activo del sindicato debe de respetar para un buen funcionamiento de la asociación. El SIES ha establecido por ejemplo que es obligación concurrir a las Asambleas Generales, cumplir y velar para el cumplimiento de las normas y estatutos, Pagar puntualmente las cuotas ordinarias y extraordinarias, entre otras.

Los derechos son los beneficios que cada miembro gozara por estar afiliado a dicha asociación. Por ejemplo Elegir y ser electo para los cargos de gobierno y dirección del Sindicato y para formar parte de las comisiones nombradas por elección, Participar con voz y voto en las Asambleas Generales y Secciónales respectivas y presentar proposiciones e iniciativas.

d) Sanciones disciplinarias y motivos y procedimientos para la aplicación de las mismas, debiéndose respetar en todo caso el derecho a la defensa del inculpado; 
El capitulo X MEDIDAS DISCIPLINARIAS, AMONESTACION, MULTAS, SUSPENSION DE DERECHOS, DESTITUCION Y EXPULSION de los estatutos del SIES establece en el Art. 53 que para mantener la disciplina y el orden en el Sindicato se establecen en este capítulo sanciones, a las que se harán acreedores los miembros que cometan faltas o incorrecciones. Dichas sanciones son las siguientes:

a) Amonestaciones;

b) Multas;

c) Suspensión de los derechos que le corresponden como miembros del Sindicato

Ch) Destitución del cargo que desempeñen en la Junta Directiva o en las comisiones, y 

d) Expulsión.
Luego, en los artículos siguientes (art. 54 hasta el 58 SIES) se establece los modos de cómo se harán efectivas las sanciones y amonestaciones por las cuales se rige dicho sindicato. Por ejemplo tratándose de amonestaciones, estas se harán cuando el afiliado deje de presentarse a la Asamblea General, multa que puede ser de 50.00 a 100.00 colones (o su equivalente en dólares americanos) por reincidir en inasistencias o retirarse de las asambleas generales; suspensión de derechos cuando el afiliado se niegue a cumplir los acuerdos y disposiciones de las Asambleas, destitución del cargo por ejemplo cuando el miembro participe en fraude electoral y expulsión cuando exista Fraude o Malversación de fondos.
e) La cuantía y periodicidad de las cuotas ordinarias y su forma de pago; 
En el SIES se establece en CAPITULO XIII. DEL PATRIMONIO DEL SINDICATO, CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, FONDO DE RESERVA

Art. 74.- El patrimonio total del sindicato está constituido por el Fondo General y los Fondos de las Seccionales.

El patrimonio del Sindicato se destinará única y exclusivamente al cumplimiento de sus fines y no podrá repartirse utilidades entre sus miembros.
Mas adelante, se establece la forma de pago: La cuota ordinaria será fijada periódicamente por la Asamblea General de afiliados y no podrá ser menor del UNO POR CIENTO del salario básico mensual de cada afiliado. Para efectos del ajuste de la cuota, la Asamblea se fundamentará en el presupuesto que apruebe para el ejercicio de que se trate y al plan de acción Sindical.
f) El procedimiento para aprobar y cobrar cuotas extraordinarias; 
Corresponde generalmente a la Junta Directiva del sindicato determinar el procedimiento y las cuotas extraordinarias en el caso del SIES en el inc. 2 del art. 76 se establece que Dependiendo de las circunstancias, a juicio de la respectiva Junta Directiva, las cuotas serán descontadas de los salarios devengados por cada afiliado, siguiendo el procedimiento establecido por la ley o el contrato colectivo, o establecerá un mecanismo de pago voluntario de cuotas.
g) Épocas y procedimientos para la celebración de las asambleas ordinarias y extraordinarias, reglamentos de las sesiones, quórum, debates y votaciones. 
En los estatutos de cada sindicato se debe establecer la forma que se celebrara la Asamblea General. Es importante porque en las Asambleas Generales se nombra a la nueva Junta Directiva y se toman acuerdos.
Las asambleas ordinarias deben celebrarse con una periodicidad no menor de un año, previa convocatoria con una antelación que no podrá ser de menos de quince días. Las extraordinarias se celebrarán en las condiciones que dispongan sus estatutos, los que deberán prever su convocatoria obligatoria cada vez que lo solicite por lo menos el veinticinco por ciento de los miembros;

h) Modos de elección y de renovación de los órganos directivos, duración de su mandato, atribuciones, facultades, obligaciones y responsabilidades, causales y procedimientos para su remoción; 
las responsabilidades deben estar distribuidas entre los miembros de la Junta Directiva. Los sindicatos deben de establecer puntualmente la forma de trabajo por ejemplo de cada uno de los secretarios. En los estatutos del SIES se regula en los artículos 21 y siguientes hasta el 32.

i) Las reglas para la administración de los bienes y fondos sindicales, para la expedición y ejecución de los presupuestos, presentación de balance y expedición de finiquitos. La presentación y aprobación de las cuentas deberá efectuarse por lo menos una vez por año, en ocasión de una asamblea ordinaria; 
Lo que se determina en este literal es la administración financiera del sindicato. Se debe establecer los modos para la utilización de las finanzas y del patrimonio propio de la asociación profesional.
j) La época y forma de presentación y justificación de las cuentas sindicales; 
se determina el momento en los cuales los miembros de la Junta Directiva deben de rendir un informe financiero del sindicato. Esto se hace en Asamblea General.
k) Normas para la disolución y liquidación del sindicato y procedimientos para la revisión y modificación de los estatutos; y 
Se debe de regular la forma de cómo se llevara a cabo la cancelación de un sindicato. El SIES en su articulo Art.87 se remonta al código de trabajo ya que expresa que “El procedimiento para disolución del Sindicato, y de las Seccionales que no sean voluntarias, se regirán por lo que establece el Código de Trabajo”.
l) La asamblea podrá adoptar otras prescripciones que se estimen convenientes para el mejor funcionamiento del sindicato.
La ley también faculta a los sindicatos para que si se considera pertinente, se puedan incluir otras disposiciones para el mejor funcionamiento del sindicato, diferentes a las mencionadas en el art. 217 del Código de Trabajo, siempre y cuando no vulneren los derechos individuales de las personas establecidos en la Constitución y las leyes secundarias.

Art. 218.- Con objeto de facilitar la constitución de sindicatos, el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, previa consulta con las federaciones y confederaciones sindicales, podrá aprobar modelos de estatutos que pondrá a la disposición de los sindicatos en formación que lo soliciten, sin que exista obligación de aceptarlos por parte de éstos. (8)

Se establece un control por parte del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, así como la obligación que este tiene para ayudar a las organizaciones en formación para facilitarles de la mejor forma la constitución de sus propios sindicatos por medio de modelos ya establecidos, los cuales, podrán o no ser aprobados por los sindicatos asociaciones interesadas.

� Para un mejor análisis y comprensión del tema, estaremos haciendo un análisis sobre los requisitos que la ley establece para la creación de los estatutos de los sindicatos, tomando como ejemplo y comparación los estatutos del Sindicato de la Industria Eléctrica de El Salvador, que de ahora en adelante se denominara SIES.
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